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San Vicente, 01 de Diciembre del 2017 

Señora: 
MARTINE PAULETTE WALLET 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la Compañía “CRISOMAR CIA.LTDA.”, reunida el día de hoy, 

decidió por unanimidad nombraria para el cargo de PRESIDENTA de la Compañía, 

por el periodo estatutario de tres años, debiendo permanecer en su cargo hasta ser 

legalmente reemplazado. 

De acuerdo con el Estatuto, los deberes y obligaciones de la Presidenta están 

establecidos en el artículo Vigésimo Primero, debiendo usted asumir la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en caso de ausencia 

temporal o definitiva del Gerente General. 

“CRISOMAR CIA. LTDA.” fue constituida mediante escritura pública celebrada el 

07 de Enero de 1992 ante la Notaria Segunda del Cantón Sucre, aprobada 

mediante resolución del Señor Intendente de Compañías de Manabí con el N* 

92.4.2.1.0013 de fecha 11 de febrero de 1992, e inscrita en el registro de la 

propiedad del Cantón Sucre con fecha 13 de febrero del 1992.. 

  

 



    

   
    

   
   

   

E ESPECE VALORADAS : 
A 502,00 <>. 

“016634 

es Cantón S San: Vicénte..e 1 forma Ses CERTIFICO: 
: SS SQUEEL. te EN y E > PRESIDENTA DE 

  

    

   
       

    

     

      

  

  

    

    
pe sa ES 

y San: Vicente, Diciembre 04 de 2017.- - 
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